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https://www.europ-assistance.es/informacion-legal/Informacion-sobre-sanciones-internacionales-y-paises-excluidos
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https://www.un.org/securitycouncil/sanctions/information
https://sanctionsmap.eu/#/main
https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/Pages/default.aspx
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o Avión de línea regular (clase turista). 
o Tren. 
o Cualquier otro medio de transporte y/o de conexión que consideremos adecuado en cada caso. 
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Tabla coberturas y límites 

Tabla coberturas y límites 

INCLUSIÓN PREMIUM 

RIESGOS CUBIERTOS SUMAS ASEGURADAS POR PERSONA 

1. ASISTENCIA MÉDICA

1.1. Gastos médicos fuera del país de domicilio habitual 

1.2. Gastos médicos en el país de domicilio habitual 

1.3 Gastos odontológicos 

1.4. Traslado a hospital en caso de urgencia 

1.5. Prolongación de estancia en hotel por 

enfermedad o accidente (máximo 14 días) 

1.6. Servicio de información médica 

1.7. Traslado sanitario de enfermos y heridos 

Si no lo organizamos nosotros 

1.8. Regreso de los acompañantes asegurados 

1.9. Acompañante de menores o de personas 

dependientes 

1.10. Reincorporación al plan de viaje 

1.11. Prolongación de estancia en hotel de acompañante 

"in situ" (máximo 10 días) 

1.12. Desplazamiento de acompañante "in situ" 

(máximo 10 días) 

1.13. Traslado de una persona para acompañar al 

asegurado hospitalizado 

1.14. Gastos de estancia de una persona para 

acompañar al asegurado hospitalizado 

(máx. 10 días) 

1.15. Traslado de restos mortales 

Si no lo organizamos nosotros 

1.16. Acompañante de restos mortales 

(máximo 10 días) 

2. INCIDENCIAS EN VIAJES Y VUELOS

2.1 Servicio telefónico de intérprete en el extranjero 

2.2 Pérdida de llaves de la vivienda habitual 

2.3. Extensión de viaje obligada (máximo s días) 

52 

12.000 € 

1.500 € 

100 € 

Incluido 

75 €/día 

Incluido 

Incluido 

6.000€ 

Incluido 

Incluido 

Incluido 

70 €/día 

25 €/día 

Incluido 

70 €/día 

Incluido 

6.000 € 

so €/día 

Incluido 

100 € 

75 €/día 
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